
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL –CASTILLA LA NUEVA- META. 
 
Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: HÉCTOR FABIO TORO ARANGO 
Radicado: 50150-4089-001-2021-00031-00 
Auto  51 22 

 
Castilla La Nueva, Meta, primero (1°) de febrero  de dos mil veintidós (2022)  

1- ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, resuelve el Despacho lo 
que en derecho corresponde en el asunto de la referencia. 
 

2- CONSIDERACIONES 
 

La demandada ha interpuesto recurso de reposición frente al mandamiento de pago proferido en su 
contra, y la señora secretaria ingresó el expediente al Despacho, sin agotar el termino de traslado a la 
contraparte del recurso aludido, en consecuencia, deberá devolverse el expediente a secretaría para 
que corrija el procedimiento dando aplicación a lo previsto para este trámite en el artículo 319 de la 
ley 1564 de 2.012. 
 
Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta; 
 

RESUELVE 
 

DEVOLVER el expediente a secretaria para que corrija el procedimiento dando aplicación a lo previsto 
para este trámite en el artículo 319 de la ley 1564 de 2.012. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 
LIBARDO HERRERA PARRADO 

Juez 
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